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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   057 
 

 

 

ÚNICO.- Se REFORMA el primer y segundo párrafo, y se 

ADICIONAN un segundo y tercer párrafo recorriéndose los subsecuentes; 

así mismo, se adiciona un cuarto párrafo pasando a ser sexto párrafo, del 

artículo 445 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 445.- Al que por acción u omisión cometa maltrato o 

crueldad animal en contra de cualquier especie de animal doméstico, 

causándole lesiones u ocasionándole dolor o sufrimiento afectando 

su bienestar, se le impondrán de 6 meses a 2 años de prisión y 

sanción pecuniaria de 50 a 100 cuotas. Cuando el maltrato o 

crueldad implique poner en peligro la vida del animal doméstico, la 

pena se incrementará hasta en una mitad; y en caso de que el 

maltrato o crueldad animal le cause la muerte al animal doméstico, 

se impondrán de seis meses a 3 años de prisión y sanción pecuniaria 

de 250 a 300 cuotas. 

 

Las personas que resulten responsables por el delito de maltrato o 

crueldad contra los animales domésticos, perderán todo derecho 

sobre los animales que hayan tenido bajo su custodia o resguardo. 

También quedarán inhabilitados para desempeñar encargos o 

laborar en centros de trabajo cuyo giro involucre el trato o manejo de 

animales, hasta por un periodo igual al de la pena de prisión 
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impuesta o hasta haber concluido el tratamiento psicológico o trabajo 

comunitario decretado por la autoridad. 

 

Se considerará maltrato o crueldad animal el realizar actos o incurrir 

en omisiones que pongan en peligro la integridad física o condicionen 

el bienestar de un animal doméstico, incluido el mantener a éste en 

estado de inanición 

 

Además de las sanciones previstas para este delito, cuando el 

maltrato o crueldad en contra de cualquier animal doméstico en 

términos del párrafo primero de este artículo sea cometido por un 

servidor público que derivado de su función tenga por encargo el 

cuidado de animales domésticos, será sancionado con inhabilitación 

o suspensión para ejercer un cargo o comisión por un tiempo igual a 

la pena de prisión. 

 

… 

 

Este delito será susceptible de perseguirse de oficio. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 
 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


